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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

257 ORDEN de 5 de febrero de 2009, por la que
se regula la evaluación en la Educación Infantil
y se establecen los documentos oficiales de eva-
luación en esta etapa.

La evaluación debe ser un elemento fundamen-
tal de los procesos de enseñanza y aprendizaje que
servirá, tanto para identificar los aprendizajes ad-
quiridos, como para revisar la práctica docente, tal
como queda recogido en el Decreto 201/2008, de
30 de septiembre (B.O.C. de 9 de octubre), por el
que se establecen los contenidos educativos y los
requisitos de los centros que imparten el primer ci-
clo de Educación Infantil, y en el Decreto 183/2008,
de 29 de julio (B.O.C. de 14 de agosto), por el que
se establece la ordenación y el currículo del segundo
ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En ambos ciclos la evaluación tiene un carác-
ter regulador, orientador y autocorrector del pro-
ceso educativo. Se realizará de forma continua
considerándose un elemento más de la actividad

educativa con la finalidad de obtener información
sobre el desarrollo de los niños y de las niñas, me-
jorar y reajustar la intervención de las personas res-
ponsables de este proceso y tomar decisiones tan-
to a nivel individual como colectivo. La evaluación
tiene en esta etapa una evidente función formati-
va, sin carácter de promoción ni calificación del
alumnado.

En el segundo ciclo de Educación Infantil, los
criterios de evaluación de cada una de las áreas se
utilizarán como referente para conocer, por una par-
te, en qué medida el alumnado ha desarrollado las
capacidades enunciadas tanto en los objetivos de
etapa como en los de cada una de las áreas y, por
otra, para identificar los aprendizajes adquiridos. 

Teniendo en cuenta las características de la eva-
luación en la Educación Infantil derivadas del mar-
co normativo referido, procede un desarrollo com-
plementario mediante una orden que defina y
describa las características, el procedimiento y los
documentos oficiales de evaluación con la finali-
dad de garantizar la coordinación a lo largo de es-
ta etapa educativa, la movilidad del alumnado y una
orientación para su continuidad escolar en las si-
guientes etapas.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 3 de febrero de 2009, sobre notificación de Propuestas de Re-
solución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 3 de febrero de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 3 de febrero de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 10 de diciembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000001/2008.
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De acuerdo con las competencias atribuidas en
el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del
Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 30 de
mayo), en el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias (B.O.C. de 20 de agos-
to), en los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en su redacción actual (B.O.C. de 1 de
agosto), previo informe del Consejo Escolar de
Canarias y en uso de la habilitación prevista en la
Disposición Final Primera del Decreto 201/2008,
de 30 de septiembre, y del Decreto 183/2008, de
29 de julio,

D I S PO N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto regular la
evaluación en la Educación Infantil y establecer los
documentos oficiales de evaluación en esta etapa. 

2. Será de aplicación en todos los centros que im-
partan la Educación Infantil en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Carácter de la evaluación. 

1. La evaluación en Educación Infantil será glo-
bal, continua y formativa y tendrá como referente
los objetivos establecidos para esta etapa, así co-
mo la evolución de los propios niños y niñas. 

2. La evaluación será global en cuanto deberá
referirse al conjunto de capacidades expresadas en
los objetivos de la etapa, de las áreas y de los ám-
bitos de desarrollo y experiencia. Tendrá un carácter
continuo al ser un proceso sistemático de recogi-
da de información sobre los procesos de enseñan-
za y aprendizaje y, a su vez, tiene un carácter for-
mativo al proporcionar una información constante
que permitirá mejorar tanto los procesos como los
resultados de la intervención educativa, con respecto
al grupo y a cada alumno y alumna.

3. En esta etapa la evaluación servirá para iden-
tificar los aprendizajes adquiridos y el ritmo y ca-
racterísticas del proceso de desarrollo de los niños
y de las niñas. A estos efectos, en el segundo ciclo,
los criterios de evaluación regulados en el Decre-
to 183/2008, de 29 de julio, se utilizarán como un
referente para la identificación de los avances y di-
ficultades del alumnado. 

Artículo 3.- Desarrollo del proceso de la eva-
luación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado
en ambos ciclos corresponderá al tutor o tutora, que
recogerá la información proporcionada por otros pro-
fesionales que puedan incidir en el grupo, debien-
do dejar constancia de las observaciones y valora-
ciones sobre el grado de desarrollo de los aprendizajes
de cada niño y de cada niña. 

2. La valoración del proceso de aprendizaje se
expresará en términos cualitativos, recogiéndose los
progresos efectuados por los niños y niñas y, en su
caso, las medidas de refuerzo y adaptación lleva-
das a cabo.

3. La observación directa y sistemática, el aná-
lisis de las producciones de los niños y las niñas y
las entrevistas con las familias o tutores legales
constituirán las principales técnicas y fuentes de in-
formación del proceso de evaluación.

4. Las consideraciones derivadas del proceso
de evaluación deberán ser comunicadas de mane-
ra periódica a las familias o tutores legales con el
objetivo de hacerlos copartícipes del proceso edu-
cativo de sus hijos e hijas.

Artículo 4.- Evaluación inicial.

1. Cuando un niño o una niña se incorpora por
primera vez a un centro de Educación Infantil el tu-
tor o la tutora realizará una evaluación inicial en
la que se recogerán datos relevantes sobre su pro-
ceso de desarrollo. Esta evaluación inicial inclui-
rá la información aportada por las familias o tuto-
res legales en una entrevista inicial y, en su caso,
los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y
sociales que revistan interés para un mejor cono-
cimiento y comprensión del momento psicoevolu-
tivo del alumno o alumna.

2. El tipo de información que se precisa en el mo-
mento inicial de la evaluación, así como las técni-
cas e instrumentos para recoger y consignar dicha
información, serán acordadas, tanto en el primer co-
mo en el segundo ciclo, por el equipo docente. To-
das las decisiones se reflejarán en la propuesta pe-
dagógica del centro.

Artículo 5.- Evaluación continua.

1. Al comienzo de cada curso escolar se reali-
zará una evaluación inicial. A partir de la información

3670 Boletín Oficial de Canarias núm. 37, martes 24 de febrero de 2009



obtenida, el tutor o la tutora de forma sistemática
utilizará las distintas situaciones diarias en el aula
y en el centro para analizar los progresos y dificultades
de los niños y niñas, con el fin de planificar y ajus-
tar la intervención educativa y favorecer el proce-
so de aprendizaje.

2. En el primer ciclo, el equipo de profesionales
que lleva a cabo la atención educativa del alumna-
do, bajo la responsabilidad del maestro o maestra es-
pecialista en Educación Infantil, concretará en las uni-
dades de programación qué aprendizajes se espera que
alcancen los niños y las niñas y en qué grado. 

3. En el segundo ciclo, el profesorado especialis-
ta en Educación Infantil, en colaboración con el res-
to del equipo docente que interviene en este ciclo, de-
terminará en la propuesta pedagógica la concreción
de los criterios de evaluación que, junto a las capa-
cidades contempladas en los objetivos de la etapa, se-
rán el referente de la evaluación continua.

4. Se establecerán, al menos tres sesiones de
evaluación a lo largo del curso, sin perjuicio de otras
que se establezcan en la propuesta pedagógica. En
estas reuniones participará el equipo docente que
incida en el ciclo y se valorará el aprendizaje del
alumnado y la práctica educativa. En el primer ci-
clo el maestro o maestra especialista en Educación
Infantil y en el segundo ciclo, el tutor o la tutora
de cada grupo, tendrá la responsabilidad de coor-
dinar las citadas sesiones de evaluación.

Artículo 6.- Evaluación final.

1. El tutor o la tutora recogerá y anotará los da-
tos relativos al proceso de evaluación continua que
se plasmarán, al finalizar cada curso escolar, en el
informe personal de cada alumno o alumna.

2. Al término de cada ciclo de Educación Infantil,
el tutor o la tutora procederá a la evaluación final
del alumnado a partir de los datos obtenidos en el
proceso de evaluación continua, teniendo como re-
ferencia los objetivos y los criterios de evaluación
establecidos en la propuesta pedagógica, así como
la evolución individualizada de cada niño y niña.
Los resultados de esta evaluación se recogerán en
el historial académico.

Artículo 7.- Documentos oficiales de evaluación.

1. Los documentos oficiales de evaluación en Edu-
cación Infantil serán los siguientes: el expediente
académico de Educación Infantil, el historial aca-

démico de Educación Infantil y el informe perso-
nal de Educación Infantil. Estos documentos se
ajustarán a los modelos que se incluyen en el ane-
xo a la presente Orden.

2. Los documentos oficiales de evaluación re-
cogidos en la presente Orden serán visados por el
director o directora del centro y llevarán las firmas
autógrafas de las personas que corresponda en ca-
da caso. Junto a éstas constará el nombre y apelli-
dos del firmante, así como la referencia al cargo o
a la atribución docente. Estos documentos podrán
ser sustituidos por sus equivalentes en soporte in-
formático y las firmas autógrafas por las electró-
nicas, de acuerdo con el procedimiento que se de-
termine al efecto. 

3. Cuando un niño o una niña se traslade de un
centro a otro sin finalizar la etapa, el centro de des-
tino solicitará al de procedencia el historial acadé-
mico de Educación Infantil y el informe personal
de Educación Infantil. Si el traslado se produce
una vez iniciado el curso, el informe personal de
Educación Infantil contendrá la información disponible
hasta ese momento. El centro de procedencia con-
servará copia de los documentos.

4. Al finalizar la Educación Infantil y en caso de
cambio de centro, el informe personal de Educa-
ción Infantil de cada alumno o alumna, será remi-
tido al centro donde curse la Educación Primaria
con el fin de facilitar al nuevo equipo docente la
información necesaria que favorezca la continui-
dad del proceso educativo.

5. La cumplimentación y custodia de los documentos
oficiales corresponde a los centros educativos, con
la supervisión de la Inspección Educativa. 

6. La obtención y tratamiento de los datos per-
sonales del alumnado y, en particular los conteni-
dos en los documentos oficiales de evaluación, su
cesión de unos centros a otros y la adopción de me-
didas que garanticen la seguridad y confidenciali-
dad de dichos datos, se someten a lo dispuesto en
la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal y en la Disposición Adi-
cional Vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 8.- Expediente académico de Educa-
ción Infantil.

1. El expediente académico de Educación Infantil
es el documento oficial que incluye los datos de iden-
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tificación del centro y del niño o la niña y refleja
toda la información que tiene incidencia en su si-
tuación y evolución escolar:

a) Datos personales.

b) Datos de matrícula y de antecedentes de es-
colarización.

c) Datos médicos y psicopedagógicos.

d) Necesidades específicas de apoyo educativo
y aplicación y seguimiento de medidas de aten-
ción a la diversidad.

e) Todas aquellas observaciones que se consideren
oportunas acerca del progreso general del alumno
o de la alumna.

2. Podrá contener, a su vez, otra documentación
complementaria que pueda ser de interés para la es-
colaridad del alumno o alumna.

3. Asimismo se hará constar, en su caso, lo si-
guiente:

a) Fecha de finalización de la etapa.

b) Fecha de entrega a las familias o tutores le-
gales del historial académico de Educación Infan-
til al término de la etapa.

c) Fecha de remisión del informe personal de Edu-
cación Infantil y del historial académico de Edu-
cación Infantil o la copia, en su caso, al centro de
destino cuando el alumno o alumna se traslade a otro
centro.

Artículo 9.- Historial académico de Educación
Infantil.

1. El historial académico de Educación Infantil
es el documento oficial que contiene los resultados
de la evaluación y las decisiones relativas al pro-
greso académico del alumnado a lo largo de la eta-
pa. Se entregará a la familia o tutores legales del
alumno o alumna al finalizar la etapa. 

2. En el historial académico de Educación Infantil
se recogerán al menos los datos de identificación
del centro, así como del proceso de desarrollo y el
progreso educativo de los niños y las niñas obte-
nidos en cada ciclo. Asimismo, recogerá la infor-
mación relativa a los cambios de centro y las ob-
servaciones de interés que puedan tener incidencia
en la escolaridad del alumno o la alumna.

Artículo 10.- Informe personal de Educación In-
fantil.

1. El informe personal de Educación Infantil es
el documento oficial que garantiza la continuidad
del proceso de aprendizaje del alumnado y que re-
coge toda la información generada a lo largo de su
escolarización en la etapa.

2. Este informe será cumplimentado, cada año,
por el tutor o la tutora, y contendrá, de forma cua-
litativa, la información más relevante sobre los lo-
gros, dificultades y, en su caso, las medidas de
apoyo y adaptaciones que se hayan acordado. 

3. Con el objetivo de facilitar la continuidad del
proceso de aprendizaje, cuando el niño o la niña per-
manezca en el mismo centro, el informe personal
de Educación Infantil se trasladará al tutor o a la
tutora correspondiente del curso siguiente, siendo
el documento de referencia para el desarrollo de las
sesiones de evaluación inicial en cada uno de los
cursos escolares.

Artículo 11.- Atención a la diversidad.

1. La evaluación del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo se regirá, con ca-
rácter general, por lo dispuesto en esta Orden.

2. Respecto a los documentos de evaluación,
cuando en un niño o en una niña se hayan identi-
ficado necesidades específicas de apoyo educati-
vo, se recogerán en su expediente personal los apo-
yos y las adaptaciones curriculares que hayan sido
necesarias y una copia de la valoración psicope-
dagógica.

3. Con carácter excepcional, el alumnado que pre-
senta necesidades educativas especiales, podrá pro-
longar un año más la escolarización en el último
curso del segundo ciclo de la etapa cuando se es-
time que dicha permanencia permita alcanzar los
objetivos de la Educación Infantil o sea beneficio-
sa para su socialización. La petición será tramita-
da por la dirección del centro donde esté escolari-
zado, a propuesta del tutor o tutora, contando con
el informe de evaluación del Equipo de Orientación
Educativa y Psicopedagógico y la aceptación de las
familias o tutores legales. La Dirección Territorial
correspondiente la autorizará, previo informe favorable
de la Inspección Educativa y del servicio compe-
tente en necesidades educativas especiales de la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa.
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Artículo 12.- Participación de las familias.

1. Corresponde al tutor o la tutora informar re-
gularmente a los padres y madres o tutores legales
sobre los progresos y dificultades detectados y te-
ner en cuenta las informaciones que éstos propor-
cionen. Para ello, se reflejarán en la propuesta pe-
dagógica las medidas necesarias para garantizar la
participación y corresponsabilidad de las familias.

2. La información procedente de la evaluación
continua se comunicará a las familias, al menos me-
diante un informe escrito de periodicidad trimes-
tral y de forma personal las veces que sean nece-
sarias, con el objetivo de hacerlos copartícipes del
proceso educativo de sus hijos e hijas, convirtien-
do de esta forma al centro en un lugar de encuen-
tro, intercambio, orientación y formación sobre
prácticas y modelos educativos. 

3. Los informes reflejarán los progresos efectuados
por el alumnado con referencia a los objetivos y los
criterios de evaluación establecidos y las medidas
de refuerzo y adaptación que, en su caso, se hayan
adoptado, incorporándose al expediente personal del
alumnado. El contenido y el formato del informe
será decidido por el conjunto de los profesionales
de cada uno de los ciclos en el marco de la propuesta
pedagógica.

Artículo 13.- Evaluación de la práctica docente.

1. Los profesionales encargados de la atención
educativa en el primer ciclo y las maestras y ma-
estros que intervienen en el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil evaluarán su propia práctica do-
cente, con la finalidad de adecuar el proceso de
enseñanza a las características y necesidades edu-
cativas de los niños y de las niñas y, en función de
ello, realizar las mejoras pertinentes en su actua-
ción docente.

2. La evaluación de la práctica docente inclui-
rá, al menos, los siguientes aspectos:

a) El grado de optimización de las condiciones
organizativas, así como de los espacios y recursos
con que cuenta el centro.

b) La organización y dinámica del aula.

c) El clima efectivo, afectivo y relacional del alum-
nado entre sí y con las personas adultas.

d) La metodología utilizada, el diseño de las si-
tuaciones de aprendizaje y los materiales emplea-
dos.

e) La adecuación de las situaciones de aprendi-
zaje a los objetivos programados y a las caracte-
rísticas del grupo de niños y niñas.

f) La relación con las familias o tutores legales.

g) La coordinación entre los profesionales que
intervienen en un mismo ciclo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Supervisión de la Inspección Educativa.

Corresponde a la Inspección Educativa asesorar
y supervisar el desarrollo del proceso de evaluación
y proponer las medidas que contribuyan a mejorarlo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 24 de marzo de 1993,
sobre Evaluación en Educación Infantil y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa y a la Direc-
ción General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva para que, en el ámbito de sus atribuciones,
dicten las instrucciones necesarias para la aplica-
ción, ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2009

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES

Milagros Luis Brito.

A N E X O

Los documentos oficiales de evaluación a los que
hace referencia el artículo 7.1 de la presente Orden,
se ajustarán a los modelos que se relacionan a con-
tinuación:

1. Expediente académico de Educación Infantil.

2. Historial académico de Educación Infantil.

3. Informe personal de Educación Infantil.
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